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Acta de Comisión de Calidad del Máster Universitario en Investigación en 
Ingeniería y Arquitectura 

Fecha: 

19/03/2018 

Lugar donde se celebra: 

Sala de Juntas de Dirección 

Hora de comienzo: 

10:30 

Hora de finalización: 

11:40 

Presidente: 

Jesús Lozano Rogado 

Secretario/a: 

María Pérez Hernández 

Relación de asistentes: 

Representantes del PDI                                                      Representantes del PAS 

D. Jesús Lozano Rogado (Coordinador)                               Dª. María Pérez Hernández 

D. Francisco Moral García                                                   Representante de Estudiantes 

D. Miguel Ángel Domínguez Puertas                                                                   

D. Óscar Borrero López 

Dª. Carmen Mª González García                                

Miembros con voz pero sin voto 

Dª. Irene Montero Puertas ( Subdirectora de Ordenación Académica) 

D. Juan Manuel Carrillo Calleja (Responsable del Sistema de Garantía de Calidad) 

 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

 

 
1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores.  
2. Aprobación, si procede, del informe de autoevaluación, tablas y evidencias para la renovación de la acreditación 
de la titulación en el año 2018.  
3. Ruegos y preguntas.  

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores. 

              La Comisión, una vez detectadas y corregidas algunos errores menores, aprueba por unanimidad el acta 
anterior, correspondiente a la Convocatoria Ordinaria de la CCT que tuvo lugar el 5 de marzo de 2018. 
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2. Aprobación, si procede, del informe de autoevaluación, tablas y evidencias para la renovación de la 
acreditación de la titulación en el año 2018.  
 
Una vez enviado el borrador del informe elaborado a los miembros de la Comisión, se va revisando, 
realizando las puntualizaciones y rectificaciones pertinentes,  hasta conformar el documento final. A este 
documento se acompañan las tablas resumen de datos e indicadores, así como el conjunto evidencias 
propuestas  por los miembros de la Comisión para  sustentar las valoraciones de cada una de las directrices. 
Confeccionado el documento final, que incluimos como ANEXO I, es aprobado, por unanimidad, por los 
asistentes a la Comisión. 

 

3. Ruegos y preguntas. 

No hay. 

 

 
Fechas de Aprobación:  

 8 de mayo de 2018 

Firma el secretario/a: 

 

Visto bueno del Presidente: 

 

 

 


